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Corte Suprema ratificó la demanda de
Aproval Leche por competencia desleal
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CASO NOTCO. Maximo tribunal del país
confirmó en su fallo el cese del uso de
la palabra "leche" en la publicidad de
la marca, lo mismo que los elementos
visuales propios de la industria láctea.

Walter Ávila González
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La Corte Suprema confir-
mó la sentencia que aco-
ge la demanda presenta-

da por Aproval Leche A.G. en
contra de la compañía The Not
Company SpA (NotCo), esta-
bleciendo que la empresa incu-

rrió en actos de competencia
desleal vinculados al uso de
elementos propios de la indus-
tria lechera en la comercializa-
ción de sus productos.

El fallo del máximo tribunal
de justicia pone de esta forma
término a un proceso judicial
iniciado hace más de cinco
años por la Asociación de Pro-
ductores de Leche de la región
de Los Ríos, ratificando la exis-

tencia de actos contrarios a la

competencia leal y ordenando
el cese y prohibición del uso
de la palabra "leche", así co-
mo de cualquier rotulado, dis-
tintivo, dibujo o imagen pro-
pios de la industria lechera en
el producto comercializado
bajo la marca "Not Milk".

La sentencia de la Corte Su-

prema establece expresamen-
te que "se ordena el cese y la
prohibición del uso (sea en el
envase del producto denomi-

nado con la marca comercial
Not Milk, como en material pu-
blicitario de dicho producto)
de la palabra 'leche' o de cual-
quier rotulado, distintivo, di-
bujo o imagen propios de la
industria lechera".

Asimismo, el tribunal or-
denó la publicación de un ex-
tracto de la sentencia y el en-
vío de los antecedentes a la
Fiscalía Nacional Económica
(FNE), conforme a lo dispues-
to en la normativa vigente.

APROVAL LECHE A.G.
Una vez conocida la sentencia
judicial, el presidente de Apro-
val, Jaime Heinrich, valoró la
resolución judicial, en virtud
de que "la sentencia viene a ra-

tificar la posición permanente

que sostuvimos respecto de
que estábamos frente a un ac-
to evidente de competencia
desleal que afectaba a los pro-
ductores de leche y que, por lo
tanto, debía ser corregido".

El presidente de la asocia-
ción destacó que "luego de más
de cinco años, la justicia nos ha

dado la razón, lo que asumi-
mos como un reconocimiento
a la convicción de defender téc-
nicamente una actividad como
la producción de leche, que
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LA DETERMINACIÓN DEL MÁXIMO TRIBUNAL FUE DADO A CONOCER AYER POR LO CANALES DEL PODER JUDICIAL.

Luego de cinco años
la justicia no ha dado
la razón, lo que asu-
mimos como un reco-
nocimiento a la con-
vicción de defender
técnicamente nues-
tra actividad ... "

Jaime Heinrich
Presidente Aproval Leche A.G.

nos enorgullece profundamen-
te. Este fallo también represen-

ta una señal importante para

2020
fue el año en que la aso-
ciación de Los Ríos presentó
la acción judicial acusando
competencia desleal.

los consumidores, porque rea-
firma la necesidad de competir
con transparencia y sin inducir
a confusión respecto del origen

o naturaleza de los productos".

"Hemos visto interpretacio-

nes optimistas respecto del fa-
llo. Sin embargo, lo relevante es
que la Corte Suprema confirmó
la existencia de actos de com-
petencia desleal y ordenó ex-
presamente eliminar elemen-

tos propios de la industria le-
chera utilizados en la comercia-

lización del producto. Si esa
disposición a realizar estos
cambios hubiese existido des-
de el inicio, probablemente es-
te juicio nunca habría sido ne-

cesario", agregó Heinrich.
Desde el gremio señalaron

además que esta resolución
constituye un precedente re-
levante para el funcionamien-
to transparente del mercado
y para cualquier actor que
pretenda desarrollar nuevos
productos utilizando referen-

cias que puedan inducir a
confusión respecto de otras
actividades productivas. 03

COMUNICACIONES SAESA.
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LA ACTIVIDAD SE REALIZÓ AYER.

Saesa desarrolló
webinar en torno
al impacto del
cambio climático

· Con foco en los efectos del
cambio climático sobre la in-
fraestructura eléctrica, la em-

presa Saesa realizó el webinar
"Cambio Climático: riesgos y
resiliencia en las redes eléctri-

cas", instancia desarrollada en

la Subestación Picarte de Val-

divia y encabezada por el reco-

nocido meteorólogo nacional
Gianfranco Marcone.
La actividad reunió a autorida-

des regionales y organismos
de emergencia, quienes co-
nocieron antecedentes sobre
los nuevos escenarios climá-
ticos y las medidas preventi-
vas que impulsa la compañía
para fortalecer la continuidad
del suministro eléctrico.

Al respecto, el gerente zonal de

la empresa en Los Ríos, Rodri-
goNavarrete, destacó que "es-
te tipo de instancias permi-
ten fortalecer la coordinación

y el trabajo conjunto frente a
escenarios climáticos cada vez
más desafiantes. Como com-
pañía, seguiremos reforzando
nuestras acciones preventi-
vas y la preparación de nues-
tros equipos para contribuir a
la continuidad y seguridad del
suministro eléctrico". 03

SIMIBIENESTAR TE INFORMA SOBRE LA HIGIENE DEL SUEÑO

Dormir es el acto de reposar en un estado
inconsciente en el que se produce la suspen-
sión de las funciones sensoriales y de los movi-
mientos voluntarios del cuerpo, es un período
durante el cual el cerebro permanece activo,
es un proceso biológico complejo que ayuda a
las personas a procesar nueva información y a
mantenerse saludables.
Dormir le da al cuerpo y al cerebro tiempo para
recuperarse del estrés del día. Después de una
noche de sueño reparadora, el desempeño es
mejor ya que dormir ayuda a sentirse más
alerta, optimista y a tener una mejor relación
con las personas además de ayudar al cuerpo
a combatir enfermedades.
La mayoría de los adultos necesitan de 7 a 8
horas de sueño por noche para una buena
salud y funcionamiento mental. Es importante

considerar que la fatiga ha sido vinculada con
accidentes ya que puede dificultar la seguridad
en el trabajo, y provocar errores con graves
consecuencias. Actualmente existen variadas
causas para las escasas horas de sueño, como el
estrés, razones médicas, uso de aparatos electró-
nicos y entono inadecuado para el descanso. Es
así como la Wold Sleep Society entrega reco-
mendaciones de la higiene del sueño para
adultos, entre ellas están : 1 Establecer un horario
regular para irse a dormir y despertarse. 2 No
exceder los 45 minutos de sueño diurno ( siesta).
3 Evitar la ingestión excesiva de alcohol 4 horas
antes de acostarse, y no fumar. 4 Evitar la cafeína
6 horas antes de acostarse. 5 Evitar los alimentos
pesados, picantes o azucarados 4 horas antes
de acostarse. 6 Hacer ejercicio regularmente,
pero no justo antes de acostarse. 7 Bloquear el

ruido que distrae y elimine la mayor cantidad
de luz posible. Evite usar pantallas 2 horas antes
de acostarse. Las dificultades para dormir
pueden derivar en trastornos de sueño los que
deben ser tratados por un especialista.

Con respecto a nuestras mascotas el sueño es
crítico para la salud física y mental. El sueño
regular y de calidad afecta significativamente
su calidad de vida, ellos necesitan dormir
incluso muchas más horas que las personas. En
el caso de los perros los adultos duermen
12-14 horas diarias, los cachorros 18-20 horas
y los gatos adultos duermen 12-16 horas
diarias, los gatitos duermen 20 horas. Es impor-
tante velar por su buen descanso y sueño de
calidad para tener mascotas sanas y con un
adecuado desarrollo.
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ESCUCHENOS TODOS LOS VIERNES A LAS 11:00 HRS. POR RADIO POSITIVA FM 98.5, CON INTERESANTES CONSEJOS PARA MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA
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